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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
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, • C I R C U L A R 
Ha llegado a conocimiento de este 

Gobierno Civil que algunos vende
dores de papeletas de rifas autoriza 
das por IJ Dirección General del 
Timbre y Monopolio, provistos de 
abundante d o c u m e n t a c i ó n se han 
desplazado a los pueblos de esta 
provincia y conseguido colocar en 
Ayuntamientos y Juntas Municipa
les, determinado n ú m e r o de referi
das papeletas, utilizando medios cap
ciosos para conseguir su objetivo. 

Como quiera que al obrar así d i 
chos vendedores, se arrogan faculta
des de que en absoluto carecen, por 
la presente, prevengo a los s e ñ o r e s 
Alcaldes y Alcaldes P e d á n e o s que 
no se dejen sorprender por los mis 
mos. a la vez que de modo tcrmi 
nante les prohibo que el importe de 
papeletas de rifas autorizadas o no, 
sea satisfecho con cargo a los fon
dos municipales y que con el ca rác 
ter dé la Autoridad que ostentan, se 
constituyan en depositarios, para su 
Posterior venta, de talonarios de las 
mas de referencia. 

t n caso de que aludidos vendedo 
res usasen para sus fines el nombre 
rar - Autoridad o de cualquier je-
ñor^'A?10/?110^1 0 nacional, los se-
cimf * * i ldes lo P o n d r á n en cono-
t Í ? n n t 0 de este Cent r« ' a los efec. 
lo? que procedieren. 

Leon, 20 de Marzo de 1953. 
-J25̂  ^ G o b e r n a d o r civil , 
, J . V. Barquero 

M m m MiliífleTein 
^^^ntosTe?^0 8 s e ñ a ^ e por 
queha d í rS Eje.rcit®' lss terrenos 
Campo de TI?.1111"1^1 Ejérci l0 Parí» 

? Méate del Ferra! del Ber-

nesga y terrenos adyacentes que 
pueden pertenecer a esta Junta Veci
nal de su digna presidencia. Una vez 
que sepa esta J u n t ó o a lgún vecino 
si ios terreuos de su propiedad están 
dentro de los l ímites seña lados , de 
berá comparecer en este Gobierno 
Mi l i t a r a firmar el compromiso de 
venía de la parcela de propiedad co
m ú n o indiv idua l y manifestar si su 
propiedad está insería en el Registro 
de la.Propiedad, clase de finca y l i n 
deros, hasta el 28 del mes de Marzo 
en curso. 

E l terreno que se va a adquir i r 
está comprendido por un pol ígono 
formado p»r los l ímites siguientes, 
aproximadamente: 

NORTE,—Desde; 1.°, un punto si
tuado 750 u 800 metros al norte de la 
u n i ó n del camino de Venta de la 
Cruz ai Ferra 1 de Bernesga con el dé 
Lorenzana a Venta de la Cruz (l la
mado-de la Lona); hasta, 2.°: un pun
to situado 125 •metros'ai Norte y 150 
al Este (Salieate) del cruce de dicho 
camino a Lorenzana por la Colla 
dica. 

SUR (o mediodía) .—Desde: 1,°, un 
punto en el Arroyo Valdecelada, m i l 
metros al norte de la u n i ó n de los 
caminos de" Valverde de la Virgen 
con el de Cimanes del Tejar a Mon-
tejos; hasta, 2.°, un punto situado 500 
metros al Oeste (Poniente) d é la 
u n i ó n dé caminos desde Laguns? La
dro] a al k m . 8 de la Carretera de Fe-
r ra l a Moníejos con el que va a Mon
te] os. 

Será seña lado ea el terreno por 
e lemeníos del Ejérc i to . 

Dereckos reales, escritura, impues
to de Registro, timbres y d e m á s gas
tos se rán cuenta del vendedor. 

Dios guarde a V, S. muchos años . 
León. 21 de Marzo de 1953.—Ei 

General Gobernador Mil i tar , ( i legi
ble). 

Sr. Presidente de la Junta Vecinal de 
Ferral de Bernesga, Trobajo del 
Camino, San Andrés del Rabane-
do, Villabalter, Lorenzaaa, Mon
íejos, Sant ibañez , Campo de Santi-
báñez, Rioseco de Tapia y Espi

nosa, y Don Vicente Alonso trans
portista 'de la Plaza (Sania Nó-
nia 16). 1267 
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ANUNCIO O F I C I A L 
D,* Isabel Rodríguez Ramos, veci

na de San Justo de k Vega, solicita 
au tor izac ión para cruzar la carretera 
de León a AstQrga/ K m . 43, hm. 4, 
con una tuber ía para abastecimiento 
de agua. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con 
la pe t ic ión puedan presentar sus 
reclamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) d ías hábi les , a partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de San Justo de 
la Vega, ún i co t é r m i n o donde rad i 
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que e s t a r á de manifiesto al pú 
blico la instancia en los días y horas 
háb i les de oficina. 

L e ó n , 9 de Marzo de 1953.-EI I m 
geniero Jefe, P ío Linares. 
1073 N ú m . 323. -39,60 p ías . 

AflmliBtraEífe mnmpal 
Ayuntamiento de ^ 

Bembibre 
La Corporac ión municipal de este 

A y u n í a m i e n t o , haciendo uso de la 
au tor izac ión que le concede la se
gunda disposición transitoria del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión L o c a l , aprobado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1952, ha 
tomado el acuerdo de convocar con-
curs® - oposición, con carác te r res
tringido, para la provis ión en pro
piedad de una plaza de Auxi l i a r p r i 
mero de la Secretar ía de este Ayun
tamiento, con la do tac ión aaual de 
siete m i l pesetas, quinquenios y de
m á s emolumentos legales, con, suje
ción a las siguientes 



2 
CONDICIONES 

1. " Ser e spañe l y menor de cin
cuenta años de edad. 

2. ' Tener buena couducta públi
ca, privada y profesional, 

3. " Carecer de autecedentes pe
nales. 

4. " Ser adicto ai Glorioso Alza
miento Nacioual. 

5. a No padecer defecto físico que 
le impida el despeño del cargo. 

6. " Haber d e s e m p e ñ a d o plaza de 
Oficial o Auxi l iar de la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, con el c a r ác 
ter de interino, temporero o even
tual , por m á s de cinco años , sin in 
t e r rupc ión , con anterioridad al p r i 
mero de Julio del a ñ o de 1952. 

7. a Los ejercicios de la opos ic ión 
serán dos: uno escrito y otro oral . 
E l primero cons is t i rá en escritura 
al dictado y a m á q u i n a , anál is is gra
matical , operaciones a r i tmét icas y 
r edacc ión | maso de un documeato 
oficial. E l segundo ejercicio consis
t i rá en contestar por espacio de trein
ta minutos, a dos temas sacados a 
la suerte de los 24 que se compone 
el programa esíabiecid® por la Or
den de 30 de Octubre de 1939, pu
blicado en el «Boletín Oficial del 
Es tado» del d ía 9 de Noviembre del 
mismo a ñ o , 
' 8.a Los ejercicios de oposic ión se 

c e l e b r a r á n en la sala capitular de 
este' Ayuntamiento, a las once horas 
del día siguiente háb i l al en que se 
cumplan los sesenta d ías naturales 
de la inserc ión del anuncio en elt 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , ' 
'ante un Tr ibuna l que se cons t i tu i rá 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 235 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó a Lo
cal. 

9. a Para la cal if icación de cada 
uno de ios ejercicios, cada miembro 
del T r ibuna l p o d r á conceder hasta 
cinco puntos, siendo el iminad® el 
concursante que no obtenga el m í n i 
mo de doce puntos, y será designa
do para ocupar la plaza el concur
sante que alcance mayor p u n t u a c i ó n 
en ambos ejercicios. 

10. Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso, reiate-
gradas coa arreglo a la Ley del Tim
bre, se p re sen ta rán en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta d ías naturales, siguientes 
a la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de lá provincia, 
a c o m p a ñ a d a s d e l o s certificados 
acreditativos d« rennir el solicitante 
todas las condiciones exigidas ea los 
casos l.e al 6.° de la convocatoria, y 
los d e m á s méritos que los mismos 
deseen aportar, 

Bembibre, a 28 de Febrero de 1953. 
— E l Alcalde, Eloy Reigada. 
^58 N ú m . 321.-145,20 ptas. 

Agantatmtnt» de 
Castrocalbón 

Anuncio de concurso oposición res
tringido paia proveer en propiedad la 
plaza de Alguacil portera de este Ayun
tamiento.—Al amparo de lo dispues
to en la d i spos ic ión transitoria se
gunda del Reglamento de Funciona
rios de A d m i n i s t r a c i ó n Local , apro
bado por Decreto de 30 de Mayo de 
1952, este Ayuntamiento coavoca 
concurso-opos ic ión restringido para 
la provis ión en propiedad de la pla
za de Alguaci l portero de este Ayun
tamiento; entre el personal que vea-
ga prestando sus servicios como tal 
Alguacil in termo de forma ininte
r rumpida con m á s d« cinco a ñ o s de 
an te l ac ión al p r i m e r o de Julio 
de 1952. 

B A S E S : 
1.a E n el plazo de treinta d ías 

háb i les , a contar del d ía de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el con
cursante, o concursantes, d e b e r á n 
presentar en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento la correspondiente so
l i c i tud , escrita de su p a ñ o y letra, 
dir igida ai Sr, Alcalde, y reintegrada 
con arreglo a la vigente Ley del 
T imbre . 
. 2." A ia sol ici tud se a c o m p a ñ a 
r á n los documentos s iguieaíes : 

a) Cert if icación del acta de naci
miento. 

b) Dec l a r ac ión jurada de no ha
llarse incurso en ainguno de los ca
sos enumerados en el articulo 36 áe i 
Reglamento de Funcionarios de Ad
m i n i s t r a c i ó n Local , 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alca ld ía de su* resi
dencia. 

d) Certificado de a d h e s i ó n al Glo
rioso Movimiento Nacional, expedí 
do por el Jefe Local de F. E. T . y de 
las J. O. N-S. del lugar de su residen
cia . 

e) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

f) Dec la rac ión jurada de no ha
ber sido expulsado de n i n g ú n Cuer
po del Estado, Proviacia o Munic i 
p io . 

g) Certificado Médico de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
que le imp ida el normal ejercicio 
del cargo. 

h ) Certificado acreditativo d e 
contar con los servicios exigidos pa
ra tomar parte en este concurso. 

i ) Cuantos documentos o t í tu los 
acrediten mér i tos aspeciales, 

3.a Toda la d o c u m e n t a c i ó n se re
in tegra rá debidamente y será presen
tada dentro del plazo seña lado . 

E n la fecha que oportunamente se 
señala y que será notificada al soli
citante, o solicitantes, ea forma re 
glamentaria, s e r á sometido a la 
prác t ica de un examen de apti tud, 
que consis t i rá en el desarrollo de los 
dos ejercicios siguientes: 

í.*.—Ejercicio escrito. — Consisf A 
ea la escritura al dictado, resolución 
de dos problemas de ar i tmét ica PÍ 
mental y r edacc ión de dos d i l i J l 
cias de not if icación. 8 ^ 

2.°.—E/crcicío ora/.—Consistirá en 
coatestar a varias preguntas relacin 
nadas con el cargo de Alguacil nn^ 
tero. p r ' 

4.a E l T r ibuna l que ha de actu-r 
en este concurso será nombrado por 
la C o r p o r a c i ó n Munic ipa l confW 
me determina el a r t í cu lo 260 del Rê  
giamento de Fuacionarios de Adtai-
n i s t r ac ión Local , siendo ef encarga
do de fijar el d ía en que hayan de 
actuar ios concursantes, y que será 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la conveca-
toria. 

E l T r i b u n a l no concederá otra ca
lificación que la de apto o no apt®, y 
el que resultare nombrado tiene la 
ob l igac ión de servir t a m b i é n la pla
za de Alguaci l del Juzgado de Paz 
de este Munic ip io , y t o m a r á posesión 
de la plaza en propiedad dentro de 
los quince d ías siguientes a la notifi
cac ión de su nombramiento 

La do tac ión de ía plaza es la que 
fija el vigente Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local. 

Cas t roca lbón , a 6 de Marzo de 
1953.—Ei Alcalde, José C. 
1079 Núm.» 330.—178.20 fitas, 

Ayuntamiento de 
ñenavides de Ortigo 

El s á b a d o , 25 de A b r i l de 1953, a 
las diecinueve horas, t endrá lugar 
en la Sala de Sesiones de este Ayun
tamiento el acto de subasta c«« 
apertura de plicas para adjudicarla 
cons t rucc ión de un mueve Cemente' 
d o munic ipa l en Benavides. 

Los pliegos de l ici tación, con su
jec ión al presente modelo, podrán 
presentarse en la Secretar ía munici
pal desde la fecha de aparición de 
éste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , hasta el día 24 de 
A b r i l inclusive. 

Durante los mismos días los inte' 
resados y durante las horas de ofici-
aa, p o d r á n examinar en la Secreta--
r ía munic ipa l y copiar los Proye,g 
tos de obras, memorias y pli^g08 
condiciones facultativas, jurídica8 j 
e c o a ó m i c a s . e 

A cada pliego de licitación, q 
debe rá presentarse lacrado J ^ jn, 
condiciones de seguridad que el 
teresado estime convenientes, o . 

recibo d d D£P0¿. ra a c o m p a ñ a r s e 
tario munic ipa l acreditativo °f za 
ber consignado en la Caja ^ ^ t a s , 

en la provisional de quinientas 
necesarias para tomar pan 
subasta y la dec la rac ión j ^ f ^ g í a -
determiaa el a r t í cu lo 30 s Co^ 
m e n t ó de Con t r a t ac ión de i» 

de-poraciones locales. 
E l 

m á s 
1 adjudicatario P ^ ^ a ^ n t 10° 
, fianza definitiva del 10 Pü 



r 
del remate en el acto de otorgamien
to del contrato. 

E l tipo de subasta será de cuaren
ta vocho mil setecientas setenta y 
dos pesetas, pagaderas en cuatro 
niazos: Primero, al dar terminada la 
cerca- segunda, al dar terminada la 
anilla m el depésito; tercero, al mes 

de entregada la obra, y cuarto, a los 
ocho meses de recibidas y aproba
das por la Corporación wunicip'al 
las liquidaciones correspandientes. 

E l plazo de ejecución de esta obra 
es de seis meses, a contar del otor 
gamiento del conrrato, con Sanción 
de 25 pesetas por día de retraso en 
la terminación y entrega 

de manifiesto, para ser examinado 
por los interesados. 

Valderrey, a 28 de Febrero de 1953 
— E l Alcalde, Mariano Mart ínez. ' í 
©42 Núm. 314.-29,70 ptas.' 

ililitriilii l i fistiiii 
Juzgado de Primera Instancia número 

uno de León 
D o n Luis Santiago Iglesias, Magis 

trado. Juez de Primera Instancia 
del n ú m . 1 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan aut^s de juicio ejecutivo, 
a instancia del Banco de Bilbao S. A-

timbre municipal de 5 pesetas. I y su esposa d o ñ a Csrmen Bertolo, 
Modelo de proposición Íec\%r^S en febeidía ' .sobre1 Paé0 . i , . I de 23 000 pesetas de principal , mas 

D , mayor de edad, vecino intereses legales y costas, en cuyo 
de . . . . , con capacidad para contra procedimiento y para asegurar estas 
far, ea el pleno uso de sos derechos j r e sabi|idades ía C o m i s i ó n Ju 
civiles y no comprendido en n m - ¡ dicial hizo formal traba de embargo 
guao de los casos de_ incapacidad o | sobre ei inmUeble que a continua-
incompaí ib i i idad seña lados en los i ción se describe, el cual por resolu-
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de j c i ó n d e e s t a f ¿ c h a h e a c o r d a d o s a c a r 
Contratacion de las Corporaciones; a úbl ica subasta> p ü r primera vez, 
Localesde 9de Eaero de 19o3; visto U é r m i n o de Vcinte d ías sin suplir 
el anuncio publicado en el BOLETÍN | previamente la falta de t í tu los y por 
OFICIAL de esta provincia de León, ^ io en pericialmente ha 
num. . . . de . . . de 19o3, visto asi-1 sicf0 vaiorado: 
mismo y examinado el pliego de i TT „ , . . r 
condiciones t écnicas , facultativas y ¡ *Una íinca rustica, sita en Lampo-
económicas a cuyas bases ha de ajas -1 lon§0; ^arrocluia de Salcedo, termi-
tarse la cons t rucc ión del Cementerio \ "0 del Ayuntamiento de Pontevedra, 
municipal, ofrece ejecutar la obra: denominada (rFspmcelo)) y t a m b i é n 
con estricta sujeción ai pliego de «Fraa ique» , de labrad ío y v iñedo 
condiciones citado, por el precia de i COI> una cablda de diecinueve concas 
. . . (cantidad en letra y n ú m e r o s ) . ^ c u a r t 9 ' equivalente a 10 á reas y 

\nn«*m„ñ~ * i - ' : i - j i - 1 ° centiareas, linda: al Norte, otro 
t u H ó n t a ^ ™ t 0 de- ?0QS1- terreno igual de Pilar Solía PéreZj 
IrZcáV^JT^lt pr0Vm0n.aly Sur, otro terreno de igual n o m b r é - t f Z Z l « L M ^ n T e ! de C a r l e o Solía, Este c L carretera el 
las Corporaciones locales de 9 de 
Enero de 1953, al cual me someto, 
además para cuanto pueda surgir no 
previsto ea el pliego de condiciones 
de esta obra. 

Lo firmo en . . . . . a . . . . . de 
de 1953. 

Benavides, 13 de Marzo de 1953.-
Secretario, (ilegible). 
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vecinal de Campolongo y Oeste, con 
José Luis Bercala, muro en medio 
Inscrita al f.-l36 v t0 del l ibro 106 de 
Pontevedra; tomo 318, inscr ipc ión 
4.a de la finca 6.725. 

Sobre esta finca existen dos edifi
caciones, en fas cuales los deman
dados tienen la siguiente participa
ción, que es la que se subasta: 

«Casa seña lada con el n ú m e r o 52, 

Hallándose 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

vacante ía plaza 

N ú m . 321.-151,80 p ías . í cuatro dieciocho avos de dicho i n -
' | mueble. Esta casa es tá valorada en 
j sesenta y nueve m i l seiscientas pe-
ssetas. 
1 Casa n-0 54, con una par t i c ipac ión 
de diecisiete treinta > seis avos en 

Recaudad "ac^ vacailie la plaza de esta casa que consta de escalera de 
les de P t A a r b i í " o s municipa- ascenso a la segunda planta, situada 
ciá Dará Ayuntamieato, se anun- i al Sur y encima de la entrada de la 
do de do*11 F0V1S1011 por un perío- huerta. Tasada en cuarenta y cuatro 
rrQííado V^0SV qUe Puede ser pro-i m i l quinientas pesetas, 
cuaütas n* OS os ' Puciieado; Para el remate se han s e ñ a l a d o 
sus solicit?^01138 loldesen' Presentar las dace horas del día ve in t idós de 
este Avunto • Secretar ía de A b r i l p róx imo en la Sala de Audien-
de ocho di?» 0,:_ " r a n í e eJ Plazo cía de este Juzgado y' se previene a 

da al efecto, el diez por ciento efec 
t ivo de la t a s a c i ó n de referidas par 
ticipaciones; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que las cargas 
anteriores y preferentes al c réd i to 
del actor, si existieren, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio det remate. 

Dado en León, a once de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
— Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
1208 N ú m . 334.-130,35 ptas. 

Juzgado d^ instrucción de Riaño 
Don Saturnino Gut i é r rez Valdeón. 

Juez de ins t rucc ión de R i a ñ o y su 
par t ido . 
t í a g o saber: Que en v i r t ud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en pieza de responsabi
l idad c iv i l de la causa n ú m e r o 34 de 
1950, sobre lesiones, contra jacinto 
Pedro Valbuena Ramos, y para ha
cer efectivas las costas declaradas, 
se saca a la venta en públ ica subas
ta, por segunda vez y con la rebaja 
dei veinticinco por ciento del t ipo de 
t asac ión de m i l novecientas pesetas, 
un asno de unos diez a once a ñ o s de 
edad, qu t se hal lá depositado en 
poder del vecino de Taranilla don 
Angel Reyero Gómez . 

La subasta t e n d r á lugar ei día diez 
de A b r i l , a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, advirt ién
dose a los l ic í tadores que para to
mar parte en la subasta han de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad no inferior al 
10 por 100 del t ipo de t asac ión ; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo y que puede hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en R iaño a cuatro de M^rzo 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
—Saturnino Gutiérrez V a l d e ó n —El 
Secretario judicia l . Longinos López. 
1030 N ú m : 327.-57,75 ptas. 

mente reiateff' mstaacia debida los l ic í tadores que para poder tomar 
Pliego de olnH-3-'y con ^J60100 al parte en el mismo d e b e r á n consig 

^oncuciones que se halla nar previamente en la mesa destina 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas n ú m e r o 125 
de 1953 el hecho de lesiones a c o r d ó 
seña la r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio de faltas el p r ó 
ximo día diez del mes de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y tres, a 
las diecisiete horas en la Sala A u 
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en calle del Cid. n ú m , 15 l.e, 
mandando citar al señor Fiscal M u 
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las paites 
provistas de las pruebas de que i n 
tenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 



comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
d r á la multa de una a veinticinco 
pesetas conforme dispone el ar t ícu 
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dir igir escrito a este J u ¿ g a d ó en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de ju ic io las prue
bas de descargo que tengan, confor 
me a lo dispuesto en el ar t ículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado José Í3arés Veigas, de 
30 a ñ o s de edad, casado, jornalero, 
hijo de Manuel y María , natural de 
Al iadnos del Sil, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León , a diez y 
seis de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta-cincuenta y tres.—El Juez 
Municipal n ú m . 2, Juan M , Alvarez 
Vijande,—El Secretario, P. I . , (ile 
gible). 1206 

o 
o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en providencia de 
esta fecha, dimanante de las diligen
cias pievias n ú m . 62-1952, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado a 
la persona o personas que se consi 
deren propietarias de un atado de 
suela de unos ocho a diez kilos 
aproximadamente, que fué hallada 
el día 13 del pasado mes de Abr i l de 
1952, en la carretera de Mayorga As-
iorga, al h e c t ó m e t r o cuatro del kiló
metro 33, e n c o n t r á n d o s e a disposi
ción del que acredite ser su d u e ñ o , 
practicar con el mismo las acciones 
que se ordenan en el art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Valencia de Don Juan, a 14 de Fe
brero de 1953.—El Secretario Judi
cial, Carlos García. 701 

Cédula de notificación 
Diligencia de tasación fie costas.—Se 

extiende la presente diligencia para 
hacer constar que practicada la tasa 
ción de cestas y gastos causados en 
el ju ic io de faltas n ú m . 45 de 1952, 
seguido a instancia de Gerardo Fer 
nández Losada, contra Manuel Vo
ces, resulta lo siguiente: 
Por todos los derechos aran

celarios del Estado en la 
t r ami t ac ión y ejecución del 
ju ic io . . 30,82 

Por locomoción en citaciones 
a Flores del Sil 30,00 

Por reintegros, mutualidad y 
d e m á s suplidos 20,00 

Por honorarios a los Peritos. 8 00 
Por multa impuesta a Manuel 

Voces, por vejaciones, . . 50,00 
Otra ídem sobre daños 60,00 
l á d e m n i z a c i ó n al perjudica

do 6,00 

Total pesetas 204,82 

Ascieede la presente tasac ión de 
costas a las figuradas doscientas 
cuatro pesetas y ochenta y dos cén
timos, de las que resulta r«sponsa-
hie el condenado Manuel Voces Vo
ces, (a) «El Rubio» , al que se advier
te que si en tres d ías a partir de la 
p u b l i c a c i ó n de esta tasac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la P í oviocia, no 
es impugnada, será declarada firme, 
a los efectos legales, con la aplica
c ión de los aranceles de 6 de Marzo 
de 1924, d i spos ic ión general 1.a del 
de 29 de Mayo ie 1922, y aumento 
establecido por Decreto de 26 de Ju
lio de 1943, 

Ponferrada, 7 de Febrero de 1953. 
~ E 1 Secre íaf io , P. H . (ilegible). 603 

para tratar del siguiente 
del d ía : 

l . " Examen y ap robac ión de l 
memoria general correspondiente 
todo el a ñ o anterior, que debe nr * 
sentar el Sindicato. p e' 

, 2.° De todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguai 

, y d i s t r ibuc ión de riegos del año QQ. 
1 men te . 

3. ° Del examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año an 
terior, que debe presentar el Sin
dicato, 

4. ° De las obras a realizar en la 
boca presa y puerto de VilUcelama 

Palanquinos a 11 de Marzo dé 
1953. - E l Presidente, (ilegible). 
1156 N ú m . 326.-49.50 ptas. 

- \ r i i 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la Libreta 
n ú m e r o 1.979 de la. Caja de Aho 
rros y Monte de Piedad de León , se 
hace p ú b l i c o que si antes de quince 
d ías a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara, reclama 
c ión alguna, se exped i rá duplicado 
de !a misma, quedando anulada 
la pr imera . 
1074 N ú m . 282.—18.15 ptas 

DomoBMad de Reíanles Se 
«Presa de Candanedo y Agregados» 

Se requiere por ú l t ima vez a los 
usuarios regantes de dicha Comuni
dad y se les concede un plazo de 
quince (15) d ías para presentar ante 
esta Junta de Comunidad radica i te 
en Villameca, dec l a rac ión jurada de 
las fincas y superficies de las mismas 
que hayan regado o deseen regar 
por dicho Canal. La no p r e s e n t a c i ó n 
d a r á lugar a incurr i r en las sancio 
nes que determina lá Ordenanza. 
As imismo se les previene y es tá to
talmente prohibido deshacer los cau
ces supletorios o acequias de riego, 
bajo la penalidad a que en Derecho 
haya lugar, 

Vil lameca, 2 de Marzo de 1953.— 
El Presidente provisional, Felipe Ro
dr íguez G a r c í a . 
1005 N ú m . 292.-34,65 ptas. 

Gomonídad de Reíaites de la Presa 
de «Xidrígo Abril y Sao Narcos» 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a Junta General a to

dos los usuarios de las aguas de 
dicha Pres i , que t e n d r á lugar el d ía 
31 del corriente mes, a las diez horas 
y caso de no concurrir n ú m e r o sufi
ciente de pa r t í c ipes para adoptar 
acuerdos, se ce l eb ra r á en segunda 
convocatoria a las once horas, en la 
Escuela de n i ñ o s de Palanquinos, 

Sindical de 
9 Ganaderos de Carrocera 

E l Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Ca
rrocera t 

Hace saber.: Que confeccionado el 
P a d r ó n de contribuyentes, por el 
concepto de G u a r d e r í a Rural para el 
pe r íodo de Junio de 1952 al mismo 
mes (|e 1953, se expone este docu
mento al púb l i co para oír reclama
ciones, durante el plano de ocho 
días , que e m p e z a r á n a contarse a 
par t i r de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
procincia. 

Carrocera, 16 de Febrero de 1953. 
- - E l Jefe de la Hermandad, Esteban 

| Mu ñ iz Garuezo. 
í 945 N ú m 287.-31,35 ptas. 

í o m n l i a d de Regantes de la M i 
de Cerecedo 

Aprobadas cefioiti va mente las Or
denanzas y Reglamentos del Sinfli-
cato y Jurado de Riegos por que na 
de regirse esta Comusaidad. en Ju/ua 
general celebrada el día 15 de ADr 
de 1952, queda expuesto un ^e,,?J¡*J! 
de las mismas en el Ayuntamieniu 
de B o ñ a r , para que pueda ser e 
minada por todas las P6"^113 áe 
quienes interese, durante el Pla5*°. 
treinta días , a part i r de la í>ut?l¿9. 
c ión d@l presente anuncio en el 
LETIN OFICIAL de la pror incia y P e 
dan presentar las reclamaciones q 
estimen pertinentes. _ g i 

Cerecedo, 9 de Marzo de iyi5Ínmás 
Presideute de la Comis ión, 1O1 
Garc ía . „ 
1078 " N ú m . 328.^33,00 

L E O N 
Imprenta de la Diputación.-
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